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ACTA 15-2012

SESIÓN DEL CONSE.IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA

FECHA:

ASISTENTES:

Martes, 03 de julio de 2Ol2

Fernando Cordero, Presidente; Juan Carlos Cassinelli,
Primer Vicepresidente; Rocío Valarezo, Segunda
Vicepresidente; Pedro de la Cruz, Fausto Cobo y Marco
Murillo, Voca-1es.

Existe quórum.

HORA:

Actúa como Secretario General e1 Dr. Andrés Segovia S.

Se trata el siguiente Orden del Día:

1. RECESO LEGISLATIVO

Presidente manifiesta que se inicie el iunes 13 hasta e1 lunes 27 de agosto
inclusive. Secretario señala que 1a resolución incorpore disposición de que la
vacancia no es beneficio para quienes no han cumplido 11 meses. Vocal
Murillo solicita que eso se incorpore en ia resolución.

Vocal Fausto Cobo expresa que la vacancia no detiene e1 tiempo de 1a consulta
prelegislativa, que ya se cumplió el plazo de la comisión para presentar temas
de la consuita. Secretario 1ee e1 artículo 726 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa, en el receso 1os piazos se suspenderán.

Secretario solicita que se tome votación sobre el primer punto:

A favor En contra Abstención
Arq. Fernando Cordero Cueva

Dr. Juan Carlos Cassinelli

Lic. Rocío Valarezo

Pedro De la Cruz

Fausto Cobo Montalvo

Francisco Ulloa Enríquez Ausente

Marco Murillo Yumbay

CON SEIS VOTOS A FAVOR SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL PERÍODO DE
RECESO
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EL CONS&'O DE ADMINISTRACIÓN LEGI§LATTVA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo L23 de la constitución de la República del Ecuador,
establece que el Pleno de la Asamblea Nacional sesionará de
forma ordinaria y extraordinaria, con dos recesos anuales de
quince días cada uno;

Que, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada e.n el
Suplemento del Registro Oficial No. 642, de 2T de julio de 2OOg,
establece en el inciso final del artículo 124 el receso
parlamentario;

Que, el artículo 1.4 de la Ley orgánica de la Función Legislativa en el
numeral 1 dispone que el consejo de Administración Legislativa
planificará las actividades legislativas; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

RE§UELVE:

Articulo 1.- Declarar receso legislativo desde el lunes 13 de agosto de
2ol2 hasta el lunes 27 de agosto de 2or2 (inclusive), pára los
asambleístas principales y suplentes de la Asamblea Nacional.

Artículo 2.- Los secretarios (as) y prosecretarios (as) de las comisiones
Especializadas Permanentes y ocasionales, coordinarán sus vacaciones
con la Secretaria General durante el receso.

Artículo 3.- El personal asesor y administrativo a cargo de las/los
señoras (es) Asambleístas deberá acogerse a este periodo de receso
legislativo.

Artículo 4.- En este receso, los Directores de cada una de las unidades
Administrativas de la Asamblea Nacional, o quien haga sus veces, en
coordinación con el Administrador General, determinará los dÍas de
vacaciones de los servidores de la Función Legislativa a su cargo, de
acuerdo con las necesidades del servicio legislativo. Durante el ieceso
no se otorgarán horas extras.
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El personal administrativo rotará para hacer uso de sus vacaciones, a
fin de que la atención sea permanente en las dependencias de la
Asamblea Nacional.

Artículo 5.' Para el personal asesor y administrativo a cargo de las/los
s_eñoras (es) Asambleístas, asi como de las Comisiones peimanentes y
ocasionales y las diversas dependencias de la Asamblea Nacional, sL
deberá observar que el derecho a disfrutar de treinta días de vacaciones
anuales pagadas se lo adquiere después de once meses de servicio
continuo, según 1o dispuesto en el artículo 29 de la Ley orgánica del
Servicio Público.

Artículo 6.- Facúltese al señor Presidente de la Asamblea Nacional
convocar a sesión extraordinaria del pleno y del consejo de
Administración Legislativa, cuando lo considere necesario.

Artícúlo 7.- Si en el período de receso ingresare para tratamiento en la
Asamblea Nacional un proyecto de Ley de urgencia en materia
económica, se convocará a sesiones extraordinarias y se suspenderá el
receso legislativo. Los dias en que se efectúen .las sesiones
extraordinarias se recuperarán en forma posterior.

Articulo Final.- Notifiquese el contenido de esta Resolución por
secretaría General de la Asamblea Nacionar a las y los asambleístas.
Esta Resolución entrará en vigencia desd.e la fecha de suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

pado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de euito, provincia de pichincha, a los tres días
del mes de julio de dos mil doce.

1.1 REFORMAS AL INSTRUCTIVO DE CONSULTA PRELEGISLATIVA

Presidente refiere que se está distorsionando el fondo de la consulta
prelegislativa. Expresa que 1a comisión no tiene aún temas para 1a consulta
prelegislativa. Pues elplazo de los primeros 15 días quedó corto.

Presidente solicita que el Secretario lea disposición transitoria única del
instructivo de consulta prelegislativa respecto áelprazo de quince dÍas.

Vocal Fausto Cobo sugiere la reforma de1 instructivo:

"Durante el receso legislativo 1os plazos que correspondan a 1a Comisión
Especializada se suspenderán,,

Presidente maniñesta que se debe reformar el instructivo: "que dentro de ia
aprobación de1 cAL y la aprobación del pleno no habrán más dL s dÍas,,
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Voca1 Marco Murillo pide aclarar 1a disposición transitoria única, respecto de
los temas que están en segundo debate.

Presidente expresa, entre el día de 1a sentencia hasta 1a expedición del
instructivo solo dos leyes (Cultura y Agua) deben ir a consulta.

- En esos casos se sugiere poner "ta1 como dispone la sentencia a esta
disposición se acogerán únicamente ...."

- El resto de proyectos se acogerán a la ley.

Vocal Juan Carlos Cassinelli habla respecto de las organizaciones montubias
que se sienten excluidas.

- Solicita que se incluyan nominativamente en esa descripción, a los
montubios.

Vocal Pedro de 1a Cruz expresa que se verifique que no sean organizaciones
púb1icas.

Presidente expresa que en la disposición general tercera debe reformarse en el
sentido de que deben inscribirse ante 1a Asamblea Nacional.

Presidente expresa que las futuras inscripciones para consulta prelegislativas
sea el CAL quien determine cuales se inscribirán y cuales no, pues existe una
base de datos de 6.643 organizaciones registradas.

Vocal Fausto cobo expresa que deben registrarse en el lugar que debe
registrarse.

Presidente pide a secretario que Asesoría Jurídica prepare
respecto de qué hacer cuando no constan en nuestro

un documento
registro una

orgartización.

vocal Juan carlos cassinelli insiste que debe agregarse en el
pueblos montubios.

instructivo a los

Vocal Marco Murillo expresa que se debe poner "1a Asamblea Nacional tendrá
una base de datos que proporcionarán las instituciones públicas."

Secretario toma votación de las reformas de1 instructivo, bajo los términos
discutidos anteriormente.
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A favor En contra Abstención

Arq. Fernando Cordero Cueva
Dr. Juan Carlos Cassinelli

Lic. Rocío Valarezo

Pedro De la Cruz

Fausto Cobo Montalvo

Francisco Ulloa Enríquez Ausente

Marco Murillo Yumbay

CON CINCO VOTOS A FAVOR SE APRUEBA LAS REFORMAS AL
INSTRUCTIVO DE CONSULTA PRELEGISLATIVA POR MAYORÍA

EL CONSE.IO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA
CONSIDERANDO:

Que, el Consejo de Administración Legislativa en sesión de 13 de junio de
2072 aprobó el Instructivo para la Aplicación de la Consulta
Prelegislativa; instrumento jurídico que viabiliza este derecho para 1as
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,
afroecuatorianos y montubio;

Que, los procesos en los cuales se aplicará 1a Consulta Prelegislativa se verán
afectados con el receso legislativo 1o que ocasionaría probiemas en e1
avance de los mismos;

Que, dentro de 1a aplicación de1 Instructivo para la Aplicación de la Consulta
Prelegislativa es necesario realizar puntualizaciones en las disposiciones
que le conforman;

En ejercicio de sus atribuciones y facultades, expide la siguiente:

REFORMA AL INSTRUCTIVO PARA LA APLICACIÓN DE
LA CONSULTA PRELEGISLATTVA

Artículo 1.- Sustitúyase el texto de la DISPOSICIóN GENERAL TERCERA por
el siguiente:

"A fin de dar cumpiimiento a 1o previsto en el Artículo 19 de este instructivo,
para 1a instalación de la mesa nacional de diálogo, se tomará en cuenta aIa
coNAIE, FENOCIN, FEINE, FEI y pueblo Montubio del Ecuador como 1as
organizaciones representativas de los titulares de ios derechos colectivos
indígenas, 1as mismas que podrán acreditar a dicha mesa de diálogo hasta
tres (3) delegados cada una, sin perjuicio de que otras org nir^.i.ones
nacionales representativas de los pueblos indÍgénas, afroecuatoriano y
montubio soliciten oportunamente al CAL su inclusión.,,
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Artículo 2.- Agréguese la siguiente DISPOSICIÓIrI OBNBRAL:

"... Durante el receso iegislativo, los plazos que correspondan
exclusivamente a Ias Comisiones que 1levan a cabo 1a Consulta Prelegislativa,
se suspenderán."

Artículo 3.- Sustitúyase la DISPOSICIÓN TRANSITORIA úmCe por la
siguiente:

"DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

El trámite del proyecto de Ley de Culturas que tiene informe para segundo
debate y el proyecto de Ley Orgánica de Recursos HÍdricos, Uso y
Aprovechamiento del Agua, que está en segundo debate y se encuentra
pendiente de votación, se suspenderán hasta que se realice la correspondiente
consulta prelegislativa, para que 1a Comisión Especializada Permanente u
Ocasional reelabore el informe para segundo debate y cumpla con e1 Artículo
20 de este instructivo.

Para los proyectos de Ley de Culturas y Ley Orgánica de Recursos Hídricos,
Uso y Aprovechamiento del Agua, los plazos de la consulta prelegislativa se
contarán a partir de la fecha de aprobación del presente instructivo; y para
efectos del término previsto en e1 Artículo 7 de este instructivo se extenderá,
por esta sola vez, a treinta (30) días hábiles.

Los restantes trámites legislativos se tramitarán de acuerdo al artículo 5 del
presente instructivo."

Artículo 4.- Notifíquese el contenido de esta Resolución, por Secretaría
General de 1a Asamblea Nacional, a todas las servidoras y servidores de la
Función Legislativa.

Artículo 5.- La presente reforma del Instructivo para la Aplicación de la
Consulta Prelegislativa, entrará en vigencia a partir de su fecha de aprobación,
sin perjuicio de su publicación en e1 Registro Oficial.

Dado y suscrito en 1a sede de la Asamblea Nacional, ubicada en e1 Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de PichincLta, a 1os tres días de1 mes de julio
de dos mil doce.

2. Proyecto de l,ey económico urgente, LEY PARA LA DEFENSA DE LOS
DERECHOS LABORALES.

Presidente indica que se califique el proyecto a partir de hoy 3 de julio y se
remita a la Comisión Especíalizada Permanente de Régimen Económico y
Tributario y su Regulación y Control.

Vocal Rocío Yalxezo propone que e1 proyecto se remita a comisión
Especializada Permanente de Régimen Económico y se 1o califique e inicie el
trámite a partir de1 3 de julio de 2012.
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Secretario toma votación, vocal Juan Carlos Cassinelli razorra su voto se
abstiene de votar.

A favor En contra Abstención

Arq. Fernando Cordero Cueva

Dr. Juan Carlos Cassinelli

Lic. Rocío Valarezo

Pedro De la Cruz

Fausto Cobo Montalvo

Francisco Ulloa Enríquez Ausente

Marco Murillo Yumbay

POR MAYORIA SE CALIFICA EL PROYECTO ECONÓUICO URGENTE

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN LEGISLATTVA

CONSIDERANDO:

Que, 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, publicada en el Suplemento
del Registro Oficial No. 642 de 27 de julio de 2009, entró en vigencia e1
31 de julio de 2OO9, conforme 1o establece 1a Disposición Final Única;

Que, el artículo 140 de Constitución de la República dispone:

',Art. 14O,- La Presidenta o Presidente de la Repúbtica podrd. enuiar a la
Asamblea Nacionql progectos de leg calificados de urgencia en materia
económicq. La Asamblea deberd aprobarlos, modificarlos o negarlos
dentro de un plazo md.ximo de treinta días a partir de su recepción.

El trdmite para la presentación, discusión A aprobación de esúos
progectos será. el ordinarío, excepto en cuanto a los plazos anteriormente
establecidos. Mientras se discuta un proAecto califi"cado d"e urgente, la
Presidenta o Presidente de la República no podrd. enuiar otro, saluo que
se haga decretado el estado de excepción.

Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, modiftque o
niegue el progecto calificado de urgente en materia económica, la
Presidenta o Presidente de la República lo prorruttgará" como decreto-leg g
ordenaró. su publicación en el Registro Oficial. La Asamblea Nacional
podrd" en cualquier tiempo modificarla o derogarla, con sujeción al trdmite
ordinario preuisto en la Constitución.',;

Que, e1 Presidente Constitucional de la República, mediante oficio No.
T.6465-SNJ-1,2-756, recibido en Ia Asamblea Nacional et 2 d,e julio de
2OL2, presenta a 1a Asamblea Nacional con carácter de urgente en
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materia económica el proyecto de Ley para la Defensa de los Derechos
Laborales;

Que, e1 artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa dispone que
el Consejo de Administración Legislativa calificará los proyectos de ley y
verificará que cumpla con los requisitos; y,

En ejercicio de sus facultades y atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- calificar ei proyecto de LEY PARA LA DEFENSA DE Los
DERECHOS LABORALES, presentado por el señor Presidente de 1a República,
mediante oficio No. T.6465-SNJ-12-756, recibido en la Asamblea Nacional el 2
de julio de 2OL2; en virtud de que cumple con todos ios requisitos señalados
en el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Artículo 2.- El proyecto de Ley referido en el artículo 1 de esta Resolución, es
de URGENCIA EN MATERIA ECONóMICA y prioritario para e1 Ecuador; por
1o tanto se remite a la Comisión EspeciaJízad,a del Régimen Económico y
Tributario y su Regulación y Control para ei tratamiento constitucionai y legal
correspondiente.

Artículo 3.- El Secretario de1 Consejo de Administración Legislativa remitirá aI
Presidente de la Comisión Especializada del Régimen Económico y Tributario y
su Regulación y control, el proyecto de LEy PARA LA DEFENSA DE Los
DERECHOS LABORALES para que se inicie e1 trámite e1 3 de julio de 2072.

9t28 Presidente suspende 1a sesión.

SALCEDO

CORDERO
Presidente

Dr.
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